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ve1ntltres de abril de rntl nove~611tQS sE!$enta:y, RUeve,po!
las que se' estructuran las secciQtl~" de,Dooumenta.etOll y El
tadl$t1ca y se d~ nueva c'tenpmJ,n.etótl a' la ,de' Información
al Público de la Secretaría General TéCnica. La Orden de
veintitrés de abril de roU uovectentossesenta'y nueve, por
la que se estructura la Unidad' de Inmuebles y Obras de la
Subsecretaria. y cuantas disposiciones se opongan' a 10 esta·
blecido en el presente Decreto

Asi 10 dispongo, por el ptesente Decreto, dado en Madrid
.. veintiuno de marzo de mil novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO

J:l Ministro de Informactón y Turt8mO.
ALFBBDO SANOBlIZ BELLA

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de la Presidencia (tel Consejo Nactonal del
Movimiento de 17 de maroo de uno por la que
se crea el Cuerpo de Letradas 'de este Arto Oro
ganismo.

Razones de toda indole. dada La na.turale:¡:a deest-a Qamara
y la nece$idad de disponer de personaL idÓn:~.qUe preste asis
tencia técnica al Consejo Naclon.al. dellfo:vimiento ya. SUIi
diversoa árganos en el ejerciciO de --la:s fUllclones' que le están

eneom.en<ladas, aoonsejan a·est;a Prest.dencla se ,proceda a crear
el Cuel'pQEM)ecia.J de Letrados del COnse.fQ Nacional del Mo..
viniiento..

Bn su virtud, y previo acuerdo de la Sección de Régimen
lntt'rior en sesión celeb!'ada el dia 16 de marzo de 1970, dispongo:

Pl'ímero.-Se crea el Cuerpo EsPecial de Letrados de-l ConsejO
Nacional del Movimiento, en el que exclusivamente se 1ngresar(¡,
Pür 1'IftUro,c¡.a oposiCión reglamentariamente convocada

Segundo.-,--!nicialmente dicho Cuerpo estara integTad{l por
cuatro Letrados. pudiendo dicha plant1lla ser .aumentada de
acuerdo con las tleC:esidades- de la Oámara, a propuesta de- la
Secretaria del Consejo,biempre que sea :al)rOba.d.a e incluida. en
los presupu.e$tO$ del Consejo. Nacional.

Tercer(I......,Este Cuerpo Espeeud se regira por las· normas ge..
nerales que en relación al personal del Con.<;ejo se fijen en su
día en el 'Reglamento de Régimen Interior de la Cámara. y las.
especiales. que en r~erencia a dicho Cuerpo se estable7,can en
el mismo.

Cuarto,-Sus retribuciones. as! como el régimen de comple·
mentos e incentiVOs, adaptadas en todo lo posible a las de los
funcionarios' del Estado. se fijarán en los oresupuest.os del
Consejo Nacional.

Disposición transitoria

Se integrnrán en el CuerpQ Especia.1'. de Letrados del Consejo
Nacional del Movimient\) los opositores que obtuvieran plaza en
las oposiclones q,uere convocan por Orden de esta Pres1dencht
de la miSrml fecha.

Madrid a 17 de marzt} de i.970. ---El Mll11Stl'O Beeretarlo gene-
ral, VicepreSidente del Consejp Nacional, Torcua-to Fernández·
Miranda. y Hevia.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL· GOBIERNO

ORDEN de 25 de """"" de 1~7Q ¡>(>r la que se
atarUIJ. por aáiU4ic<J0!6l> llll'ecta.. lps destinos que
se _ al _0IltIl que se .oIt«,

Ex(Q'l'lOS. sres.: De contonD1dac:t·oon.10 Pl'ece:pliuadoen la
Ley de 10 de Julio de 1962 (<<B9létlJ;\ Qf!cl!lJ de.1 Estad<>lo nú·
mero 199). modlflC8Cl& por la d~ 3Q ""11l&rZO de IAAI (;!BOletln
Oficial del~. número 91); Lét J9f/l" de 18 dedlclem.
bre (cBóletIn Oflo1ai <Iell!lotado» "~;¡U),yOrden <Ie~3; de
ootubte <le 1964 (<<801_ OfIo\¡¡l<lelE!!t"""" nÚ1l\ero 25$); "'"""
~ldel1<lla del GQIllerno dJspot:le:

Artlclllo 1.· Por haberlo 8Q\1cI~ de la Junta. Calificadora
de ~jranteo a~ CIVlle$ f retn:l.·1f.lilIlcondlclon~ d<oI
~ dl del arlIculo 14 <le la Lét~_te c1~. se
~, por odJu<\iOltClÓll d-.l<íll_¡¡¡OS que Be Irtd1can
al penona,¡'_ a contlnuo.c!lJclse·~a;

Subtenlentede la QUlLrdl&Clvll don Blaif~dez Toledo,
con deiItIIlo "" la 151.' COD1aIl~ de la ~aClVlI: SUb
oficial de la PolIela MunlelpoJ ené!~to d. santa
Cruz de Ten~e.. 1"lja su resJ<lellCfa.CI1.ll*!lta ··~de Ten..
rlfe.~ste deatll10 queda clasIflO<l4OemnO<le SélIIlrtd" cl!llle.

OU...dla aegundo de la Guarjll$C1V11 don·J_pelia~el.
ro, con deIJt1nO en 1& 652.. C(JITla_n C1adela',t;lt;w;d1aCivil:
~ ell la Ilmpresa cAutob..- <le la Llnee. arad<k'\.vl1és-

Gijón», oon domicilio social en Avilés (Asturtas) , Fija su l'e$i·
deneia en AvHés(Asturtas)....,..Este deSUno queda clasificado
como de terrera clase.

Art. 2.11El citado SUboficial, que por la presente Orden
adqUiere un destino .civil.ingre.sa IU la. Agrupación Temporal
Militar para Servicios 'Civiles, (X)J1. 16 situación de «Colocado»
que especiftea el apartadO a) del mICUlo 11. de la referida
Lét. debienll<> ....,...r bft,Ja en la Escala Profesional y alta en
la de Complt~tliento-euando as! 10 disponga el Mlntsterio del
Ejército.

ro. retérido Guardia segundQ .de la Guardla Civil, que por
la ,presente orden adquiere :un destino, clvll. csusará baja en
el Cuerpo' de pr~denc1a. pasando a la sttua.c1ón <te retirado
forzoso.e til~sando;,atodC6los efectos. en la plantilla de la
Emptesa-a' que va. destinado.

Art. 3.l) Para el enVío de. 1& baja de·haberes y credencial
cleldestiI10 ·<rlVilobtenldo se dará cump11nUeilto a la Orden de
es.ta'Pr:e8ide1l-e1a del. Gobierno de .. 1'1 de marzo· de 1953 (<<Bole.
tln Otlela! del Estado» núnlero 881.

Lo digo a VV, EE. para SllconOCimiento- y efectos.
Dios guarde a VV. ~'IIlUchQS años.
Madrtd.:25· de rna.rzo de, 1970~-P. D.. el General Presidente

de la J\Illt~ qe.¡l1lca4or~ de A8¡)irlm!es a Destinos CIViles. JoSé
·López.-Batróneem¡tl.

Excmos, SreS, Ministros,..


